
JUZGADO LABORAL

El Juzgado de Primera Instancia en lo Laboral de la 4ta. Nominación de Rosario, a cargo del Dr. Ricardo Gramegna, Secretaría del
Dr. Gustavo A. Jukic, en los autos: ARMANDO ROMINA c/ORIGEN DE COMUNICACION S.A. y Otros s/Cobro de Pesos (Expte. Nº
1450/2013), se ha dictado el siguiente decreto: Rosario, 18/05/15. Téngase presente. Atento a lo manifestado, citase por edictos a
estar a derecho por el término de ley, a los co-demandados Origen de Comunicación S.A., Grupo Eñe de Comunicación S.A. y Grupo
Nostrum RNL S.A., en los términos del Art. 45 del CPL. (Expte. N° 1450/13). 24 de Junio de 2015. Mariela Alzugaray, prosecretaria.

S/C 267013 Jul. 31 Ag. 4

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de 1° Instancia en lo Laboral 2° Nominac, Secretaría del Dr. Ramiro Luna, en autos SUAREZ
SUSANA NOEMI c/FIRST MARKET S.R.L. y/OTRO s/Cobro de Pesos, Expte. Nº 1603/13, se ha ordenado lo siguiente: Rosario, 26 de
Junio de 2015. Desígnese nueva fecha de audiencia a los fines de sorteo de Defensor de oficio para el día 6 de Agosto de 2015 a las
10 horas. Notifíquese por cédula. (Expte. 1603/2013). Fdo. Dr. Fabián N. Vega; Dr. Ramiro Luna. En Consecuencia: Se le hace saber
a FIRST MARKET S.R.L., que se ha designado audiencia para nombrar defensor el día 06.08.15 a las 10 horas. Rosario, 3 de Julio de
2015. Ramiro Luna, secretario.

S/C 267024 Jul. 31 Ag. 4

__________________________________________

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 18va. Nominación de la ciudad de Rosario,
a cargo de la Dra. Susana Gueiler, Secretaría de la Dra. Myriam Huljich, se ha dispuesto dentro del expediente “FLEITAS MIRTA
c/TAPIA ROBERTO HOMERO s/Escrituración” (Expte. 662/2014) que se notifíque por edictos al demandado Roberto Homero Tapia,
C.I. Chilena Nº 5.891.898, el siguiente decreto: “Rosario 14 de abril de 2015. Atento las constancias de autos, revócase el decreto de
fs.5, dejándose sin efecto y en su lugar se provee: por presentado, con domicilio constituido y en el carácter invocado, a mérito del
poder especial agregado a fs. 1 de los conexos, désele la participación que por derecho corresponda. Por iniciada la acción que
expresa la que tramitará por la vía del juicio ordinario. Cítese y emplácese a comparecer a estar a derecho a la parte demandada,
por el término y bajo los apercibimientos de ley. Certifiqúense las constancias acompañadas. Martes y viernes para notificaciones en
la Oficina. Notifíquese por edictos. Expte N° 662/14” Fdo.: Dr. Eduardo Oroño, (Juez) - Dra. Myriam Huljich, Secretaria.

$ 33 260901 Jul. 31 Ag. 4

__________________________________________

Por disposición del señor Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la Segunda Nominación de Rosario, a cargo
del Juez vacante, en los autos caratulados: MUNICIPALIDAD DE ROSARIO c/SIAR S.R.L. s/Apremio, Expte. Nº 1231/2007, se ha
dispuesto la publicación de los siguientes decretos y auto cuyo encabezamiento y partes dispositivas dicen así: Rosario, 28 de Julio
de 2008. De manifiesto en la oficina por el término de ley. Acompañe constancia AFIP. Decrétese la inhibición general de la
demandada hasta cubrir la suma de $ 51.133,47, con más $ 15.340,04. Líbrese oficio. Fdo. Dr. Ramunno - Dr. García. Rosario,
15/8/08. Téngase presente. Fdo. Dr. García. Nro. 1816. Rosario, 20 de Agosto de 2008. Y Vistos:... Resuelvo: Regular al Dr. Rolando
Ruiz en la suma de 17,42 JUS equivalente a $ 2.556,67, con más los intereses de la tasa pasiva promedio mensual capitalizable cada
treinta días que aplica el Banco Central de la República Argentina desde la mora y hasta su efectivo pago, déjase copia y hágase
saber. Fdo. Dr. Ramunno - Dr. García. Rosario, 23/2/09. Apruébase la planilla obrante a fs. 23. Fdo. Dr. Ramunno - Dr. García.
Rosario, 22 de Julio de 2013. Líbrese oficio de reinscripción de Inhibición. Al pto. 2) Líbrese oficio. (Expte. Nº 1231/07). Fdo. Dr.
Quiroga - Dra. Reynoso. Rosario, 02/09/13. Aclare su petición y se proveerá. (1231/07). Fdo. Dra. Reynoso. Rosario, 12/09/13.
Líbrese oficio al B.C.R.A. (Expte. 1231/07). Fdo. Dra. Reynoso. Rosario, 13 de Septiembre de 2013. Revóquese por contrario imperio
del decreto que antecede, en su lugar se provee: a lo solicitado no ha lugar atento que la medida cautelar -inhibición general-
ordenada en autos ya ha sido trabada en los correspondientes registros (fs. 33 y 28), no reuniendo el BCRA tal característica.
(Expte. Nº 1231/2007). Fdo. Dr. Quiroga - Dra. Reynoso. Rosario, 02 de Octubre de 2013. Atento lo dispuesto en el Art. 344 del
CPCC, revóquese por contrario imperio el decreto de fecha 13 de Septiembre de 2013 (fs. 35) y en su lugar se provee: líbrese oficio.
(Expte. Nº 1231/2007). Fdo. Dra. Giles - Dra. Reynoso. Rosario, 30 de Octubre de 2013. Como lo solicita. (Expte. Nº 1231/2007). Fdo.
Dra. Reynoso. El presente edicto se publicará sin cargo por 3 días. 13 de Febrero de 2015. María Eugenia Sapei, prosecretaria.

S/C 266998 Jul. 31 Ag. 4

__________________________________________



Por disposición de la Sra. Jueza del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la Primera Nominación de
Rosario, a cargo de la Dra. Mondelli María Andrea, Secretaría de la Dra. Elvira Sara Sauan, en los autos caratulados: EMPRESA
PROVINCIAL DE LA ENERGIA c/DALEBO CONSTRUCTORA S.A. s/Demanda Ejecutiva; (Expte. Nº 849/12), se ha dispuesto publicar
edictos a fin de notificar a Dalebo Constructora S.A. C.U.I.T. Nro. 30-64049241-0, el decreto que se transcribe a continuación:
Rosario, 20 de Mayo de 2015. Téngase presente. De manifiesto por el término de ley la liquidación de costas practicada en autos.
Notifíquese.  Fdo.  Dra.  Elvira  Sara Sauan,  Secretaria;  Dra.  María  A Mondelli,  Jueza.  En consecuencia queda Ud.  debidamente
notificado que se ha puesto de manifiesto por el plazo de 3 días hábiles contados a partir de la recepción de la presente, la planilla
de Costas, que al 20/05/2015 arroja un total de $ 7.776,54 (pesos siete mil setecientos seis con 54/100), a fin que Ud. la analice, y
realice observaciones de considerarlo pertinente. Exento de reposición Art. 45 ley 10.014. Elvira Sauan, secretaria.

S/C 267023 Jul. 31 Ag. 4

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 16ta. Nominación de Rosario,
Dr. Pedro A. Boasso, Secretaría de la Dra. María Sol Sedita (Subrogante), en los autos caratulados MARINO Y BERTA S.R.L. s/Propia
Quiebra, Expte. Nº 1323/11, se hace saber que se ha adecuado el proyecto de distribución oportunamente presentado en autos.
Publíquense edictos en el BOLETIN OFICIAL por dos días sin cargo. Rosario, 08/07/2015. María Sol Sedita, secretaria subrogante.

S/C 266982 Jul. 31 Ag. 3

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 15ta. Nominación de Rosario, a cargo del
Dr. Carlos E. Cadierno, Juez; Secretaría de la Dra. María Amalia Lantermo, en los autos caratulados MAIO JAVIER IGNACIO s/Propia
Quiebra; Expte. 472/2013, se ha dictado la Resolución N° 711 de fecha 13.04.2015, se ha declarado la quiebra de Javier Ignacio
Maio, D.N.I. 27.319.689, con domicilio en la calle Andre Vietti 3878, Granadero Baigorria, provincia de Santa Fe. Que se fijó el día
12.08.2015, como fecha hasta la cual los acreedores podrán presentar los pedidos de verificación de crédito ante el síndico; fijar el
día 29.09.2015, para que la sindicatura presente el informe individual y fijar el día 17.11.2015, para que la sindicatura presente el
informe general. Asimismo, se hace saber que el síndico interviniente en autos es CPN Olga Andrea Mediavilla, con domicilio en
Laprida 2217, Rosario, horario de atención Lunes a Viernes de 14 a 20 hs. Fdo. Carlos E. Cadierno (Juez); Dra. María Amalia
Lantermo (Secretaria). Publíquense edictos sin cargo en el BOLETIN OFICIAL por cinco días. Rosario, 7 de Julio de 2015. Ma. Amalia
Lantermo, secretaria subrogante.

S/C 267019 Jul. 31 Ag. 6

__________________________________________

Por disposición del Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 15a Nominación de Rosario, Dr.
Carlos Eduardo Cadierno, se hace saber que en los autos caratulados SANCHEZ y ASOCIADO S.R.L. s/Concurso Preventivo, Expte.
Nro. 1065/13, mediante resolución Nº 1765 de fecha 10 de Julio de 2015, se ha declarado la quiebra de Sánchez y Asociado S.R.L.,
sociedad inscripta, en Contratos al Tomo 162, F. 18445, Nro. 1216, con domicilio real en calle Río de Janeiro 1109 y legal en calle
Lavalle 721 P. 11 Of. 5 de Rosario, Santa Fe, fijándose el día 08.09.2015, como fecha hasta la cual los acreedores posteriores al
concurso preventivo y anteriores a la declaración de quiebra, podrán presentar sus pedidos de verificaciones de créditos ante el
síndico; el día 22.10.2015, para que la sindicatura presente el informe individual; el día 09.12.2015, para que la sindicatura presente
el informe general. Asimismo se hace saber que el síndico interviniente en autos es el C.P.N. Maximiliano Grosso, con domicilio legal
en calle San Martín 791, Piso 1”C” de Rosario, y Horario de atención de lunes a viernes, de 9,30 a 12,30 y de 16,30 a 19,30 Hs. Ma.
Amalia Lantermo, secretaria.

S/C 267014 Jul. 31 Ag. 6

__________________________________________

El  Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil  y Comercial  de la 11a. Nominación de Rosario,  dentro de los autos
caratulados MARTINEZ DE SAN VICENTE ISABEL s/Sumaria Información; (CUIJ: 21-01448202-1), hace saber que la señora Isabel
Martínez de San Vicente, ha solicitado autorización para la cremación de los restos mortales de su madre Victoria Juana Torres
Calderon sepultados en el Panteón Social del Centro Asturiano de Rosario, en la Unidad Doble Nº 1226/27 II Cuerpo, del Cementerio
del Salvador y depositar sus cenizas en una urna especial. Rosario, 10 de Julio de 2015. Dra. María Amalia Lantermo, Secretaria
Subrogante en suplencia.

$ 33 267012 Jul. 31 Ag. 4



__________________________________________

La Sra. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Circuito Nº 15 Nominación Arroyo Seco, dentro de los autos caratulados BCO.
CREDICOOP CL c/BERRIOS MARIANO y/u QUIROGA CARLOS M s/Juicio Ejecutivo; N° 129/11, se hace saber que ha dictado la
sentencia Nº 1966 del 12 de Noviembre de 2014, disponiendo Y Vistos:... Y Considerando:... Fallo: Ordenando llevar adelante la
ejecución contra Berrios Mariano Leonel y Quiroga Carlos Marcelo, hasta tanto la actora se haga íntegro cobro del capital reclamado
de Pesos Seis Mil Setecientos Sesenta y Tres c/08/100 ($ 6.773,08) con más los intereses calculados conforme los considerandos de
la presente en el término de cinco días. Costas a la demandada vencida (Art. 251 C.P.C.C.).  Practicada planilla se regularán
honorarios. Insértese, agréguese y hágase saber. Publíquense edictos en el BOLETIN OFICIAL y hall de Tribunales por el término de
ley. Rosario, 15 de Mayo de 2015. Firmado Dra Corrente Juez; Dra Mariana S. Cattani, Secretaria.

$ 52,50 266997 Jul. 31 Ag. 4

__________________________________________

El Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 14a. Nominación de Rosario dentro de los caratulados
PAMATER ALEJANDRA SORAYA c/VILA GUILLERMO s/Escrituración; (Expte. Nº 636/2008, CUIJ: 21-01555826-9), ha dispuesto cítese y
emplácese a la parte demandada Guillermo Vila, para que comparezca a estar a derecho por el término y bajo apercibimientos de
ley. Publíquense edictos en el BOLETIN OFICIAL y hall de Tribunales por el término de ley (Art. 73 del CPCC.). Rosario, 10 de Julio de
2015. Dra. Cecilia Molinari, Prosecretaria.

$ 45 267010 Jul. 31 Ag. 4

__________________________________________

El Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil  y Comercial de la 3a. Nominación de Rosario, llama a los herederos,
acreedores o legatarios de ASCENSION DOMINGUEZ, de ROMUALDA DOMINGUEZ y de RUFINO DOMINGUEZ, por diez días para que
comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Rosario, 10 de Julio de 2015. Dra. María Amalia Lantermo, Secretaria
Subrogante en suplencia.

$ 45 267009 Jul. 31 Ag. 13

__________________________________________

El Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil  y Comercial de la 8a. Nominación de Rosario, llama a los herederos,
acreedores o legatarios de TERESA LUCIA COLOSCHI, por diez días para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus
derechos. Rosario, 10 de Julio de 2015. Dra. María Amalia Lantermo, Secretaria Subrogante en suplencia.

$ 45 267008 Jul. 31 Ag. 13

__________________________________________

El Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 10a. Nominación de Rosario, llama a los herederos,
acreedores o legatarios de VICENTE VIENNA, por diez días para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos.
Rosario, 10 de Julio de 2015. Dra. María Amalia Lantermo, Secretaria Subrogante en suplencia.

$ 45 267007 Jul. 31 Ag. 13

__________________________________________

El Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil  y Comercial de la 8a. Nominación de Rosario, llama a los herederos,
acreedores o legatarios de ANGEL OMAR COSTOYA, por diez días para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos.
Rosario, 10 de Julio de 2015. Dra. María Amalia Lantermo, Secretaria Subrogante en suplencia.

$ 45 267006 Jul. 31 Ag. 13

__________________________________________

El Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil  y Comercial de la 4a. Nominación de Rosario, llama a los herederos,



acreedores o legatarios de RAMON ORLANDO SUAREZ, por diez días para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus
derechos. Rosario, 10 de Julio de 2015. Dra. María Amalia Lantermo, Secretaria Subrogante en suplencia.

$ 45 267004 Jul. 31 Ag. 13

__________________________________________

El Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil  y Comercial de la 8a. Nominación de Rosario, llama a los herederos,
acreedores o legatarios de SEBASTIAN JOSE VINCENZINO, por diez días para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus
derechos. Rosario, 27 de Julio de 2015. Dra. María Amalia Lantermo, Secretaria Subrogante en suplencia.

$ 45 267003 Jul. 31 Ag. 13

__________________________________________

El Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 15a. Nominación de Rosario, llama a los herederos,
acreedores o legatarios de ALEJANDRO DANIEL GALLAY, por diez días para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus
derechos. Rosario, 27 de Julio de 2015. Dra. María Amalia Lantermo, Secretaria Subrogante.

$ 45 267002 Jul. 31 Ag. 13

__________________________________________

El Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 15a. Nominación de Rosario, llama a los herederos,
acreedores o legatarios de ROSANA GRACIELA GATTI, por diez días para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus
derechos. Rosario, 27 de Julio de 2015. Dra. María Amalia Lantermo, Secretaria Subrogante.

$ 45 267001 Jul. 31 Ag. 13

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil  y Comercial de la 8va. Nominación de Rosario, y de
conformidad a lo ordenado en el  Art.  67 de la Ley Nº 11.278, se hace saber que en los autos caratulados SCARINGI JUAN
s/Declaratoria de Herederos, CUIJ: 21-02838629-7, se cita y emplaza a herederos y/o legatarios de Juan Scaringi D.N.I. 5.993.697,
por el término de diez días para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Rosario, 8 de Julio de 2015. Santiago
M. Malé Franch, secretario.

$ 45 266996 Jul. 31 Ag. 13

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil  y Comercial de la 8va. Nominación de Rosario, y de
conformidad a lo ordenado en el Art. 67 de la Ley Nº 11.278, se hace saber que en los autos caratulados COLAGIOIA ALICIA
ETELVINA s/Sucesorio, CUIJ: 21-02838796-9, se cita y emplaza a herederos y/o legatarios de Alicia Etelvina Colagioia L.C. 4.133.570,
por el término de diez días para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Rosario, 7 de Julio de 2015. Santiago
M. Malé Franch, secretario.

$ 45 266995 Jul. 31 Ag. 13

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil  y Comercial de la 8va. Nominación de Rosario, y de
conformidad a lo ordenado en el Art. 67 de la Ley Nº 11.278, se hace saber que en los autos caratulados SAMURIO LISANDRO DAVID
s/Declaratoria de Herederos, CUIJ: 21-01324945-5, se cita y emplaza a herederos y/o legatarios de Lisandro David Samurio D.N.I.
33.620.172, por el término de diez días para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Rosario, 7 de Julio de
2015. Santiago M. Malé Franch, secretario.

$ 45 266994 Jul. 31 Ag. 13



__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 7ma. Nominación de Rosario, y de
conformidad a lo ordenado en el Art. 67 de la Ley Nº 11.278, se hace saber que en los autos caratulados DEL RIO ANTONIO MARIO
s/Declaratoria de Herederos, CUIJ: 21-01286026-6, se cita y emplaza a herederos y/o legatarios de Antonio Mario Del Rio, por el
término de diez días para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Rosario, 7 de Julio de 2015. Paula Valeria
Bazano, secretaria subrogante.

$ 45 266992 Jul. 31 Ag. 13

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 7ma. Nominación de Rosario, y de
conformidad a lo ordenado en el Art. 67 de la Ley Nº 11.278, se hace saber que en los autos caratulados GALIANO FERNANDO
ALBERTO s/Declaratoria de Herederos, CUIJ: 21-02838355-7, se cita y emplaza a herederos y/o legatarios de Fernando Alberto
Galiano, por el término de diez días para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Rosario, 7 de Julio de 2015.
Paula Valeria Bazano, secretaria subrogante.

$ 45 266991 Jul. 31 Ag. 13

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 7ma. Nominación de Rosario, y de
conformidad a lo ordenado en el Art. 67 de la Ley Nº 11.278, se hace saber que en los autos caratulados DIGIOVANNA JOAQUIN
RODOLFO s/Declaratoria de Herederos, CUIJ: 21-02837521-9, se cita y emplaza a herederos y/o legatarios de Joaquín Rodolfo
Digiovanna, por el término de diez días para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Rosario, 7 de Julio de
2015. Paula Valeria Bazano, secretaria subrogante.

$ 45 266990 Jul. 31 Ag. 13

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 7ma. Nominación de Rosario, y de
conformidad a lo ordenado en el Art. 67 de la Ley Nº 11.278, se hace saber que en los autos caratulados BOSSI GUILLERMO
s/Sucesorio, CUIJ: 21-02838327-1, se cita y emplaza a herederos y/o legatarios de Guillermo Bossi, por el término de diez días para
que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Rosario, 10 de Julio de 2015. Paula Valeria Bazano, secretaria
subrogante.

$ 45 266989 Jul. 31 Ag. 13

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 14ta. Nominación de Rosario, a cargo del
Dr. Marcelo Carlos Mauricio Quaglia (Juez), Dra. Jorgelina Entrocasi (Secretaria), se ha dispuesto citar llamar y emplazar a los
herederos, acreedores y legatarios de don Scavo Salvador, para que comparezcan a hacer valer sus derechos por el término y bajo
los  apercibimientos  de  ley,  dentro  de  los  autos  caratulados:  SCAVO  SALVADOR  s/Declaratoria  de  Herederos,  (C.U.I.J.
21-01565076-9). Dra. Jorgelina Entrocasi (Secretaria). Secretaría, Rosario, 10 de Julio de 2015.

$ 45 267061 Jul. 31 Ag. 13

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Distrito Civil y Comercial de la 12a. Nominación de Rosario, se ha dispuesto citar a los herederos,
acreedores y legatarios de Alvarez, Martín Ariel - D.N.I. 25.729.075, para que en el término de diez días comparezcan ante este
Tribunal a hacer valer sus derechos. Autos: ALVAREZ, MARTIN ARIEL s/Declaratoria de Herederos; (C.U.I.J. 21-02839401-9). Rosario,
27 de Julio de 2015. Dra. AgustIna Filippini, Secretaria.

$ 45 266976 Jul. 31 Ag. 13

__________________________________________



Por disposición del Sr. Juez de Distrito Civil y Comercial de la 12a. Nominación de Rosario, se ha dispuesto citar a los herederos,
acreedores y legatarios de Moreno, Ada Lidia - D.N.I. 0741290, para que en el término de diez días comparezcan ante este Tribunal
a hacer valer sus derechos. Autos: MORENO, ADA LIDIA s/Declaratoria de Herederos; (C.U.I.J. 21-01486045-9). Rosario, 27 de Julio de
2015. Dra. Agustina Filippini, Secretaria.

$ 45 266975 Jul. 31 Ag. 13

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Distrito Civil y Comercial de la 12a. Nominación de Rosario, se ha dispuesto citar a los herederos,
acreedores y legatarios de Flores, Ana María - D.N.I. 1.312.195 y Izquierdo, Enrique - D.N.I. 3.744.558, para que en el término de
diez  días  comparezcan ante  este  Tribunal  a  hacer  valer  sus  derechos.  Autos:  FLORES,  ANA MARIA  y  IZQUIERDO,  ENRIQUE
s/Declaratoria de Herederos; (C.U.I.J. 21-01485908-7). Rosario, 27 de Julio de 2015. Dra. Agustina Filippini, Secretaria.

$ 45 266973 Jul. 31 Ag. 13

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de 1° Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 16ta. Nominación de la ciudad de Rosario,
Dr. Pedro A. Boasso, Secretaría Subrogante de la Dra. María Sol Sedita, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y
legatarios de la causante doña Norma Angela Corbellini (D.N.I. 4.407.058), para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro
del término y bajo apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL. (Autos: CORBELLINI, NORMA
ANGELA s/Declaratoria de Herederos; C.U.I.J. Nº 21-02837914-2). Rosario, 10/07/2015. María Sol Sedita, secretaria subrogante.

$ 45 266977 Jul. 31 Ag. 13

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de 1° Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 16ta. Nominación de la ciudad de Rosario,
Dr. Pedro A. Boasso, Secretaría Subrogante de la Dra. María Sol Sedita, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y
legatarios del causante don Gabriel Gamarra (D.N.I. 5.756.628), para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del
término y bajo apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el  BOLETIN OFICIAL. (Autos: GAMARRA, GABRIEL
s/Declaratoria de Herederos; C.U.I.J. Nº 21-02838390-5). Rosario, 10/07/2015. María Sol Sedita, secretaria subrogante.

$ 45 266974 Jul. 31 Ag. 13

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de 1° Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 16ta. Nominación de la ciudad de Rosario,
Dr. Pedro A. Boasso, Secretaría Subrogante de la Dra. María Sol Sedita, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y
legatarios del causante don Eugenio Silvio Rodas (L.E. 5.737.063), para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del
término y bajo apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL. (Autos: RODAS, EUGENIO SILVIO
s/Declaratoria de Herederos; C.U.I.J. Nº 21-01625153-1). Rosario, 10/07/2015. María Sol Sedita, secretaria subrogante.

$ 45 266980 Jul. 31 Ag. 13

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 7ma. Nominación de la ciudad
de Rosario, a cargo del Dr. Marcelo Quiroga, Secretaria de la Dra. Bazano, se cita y/o emplaza a todos los sucesores y/o herederos
y/o legatarios de la Sra. Mónica Noemí Caro, para que en el término de ley hagan valer sus derechos y bajo los apercibimiento
legales en autos caratulados CARO MONICA NOEMI s/Declaratoria de Herederos; Expte. 461/14. Lo que se publica a sus efectos en el
BOLETIN OFICIAL y Hall de Tribunales. Secretaría, 26 de Junio de 2015. Dra. Paula Valeria Bazano, secretaria.

$ 45 266993 Jul. 31 Ag. 13

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 12da. Nominación de la ciudad de
Rosario, Dr. Fabián Bellizia, Secretaría de la Dra. Agustina Filippini, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios



del causante don Alcides Vicente Alcoba (D.N.I. 17.735.790), para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y
bajo apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL. (Autos: ALCOBA, ALCIDES VICENTE s/Sucesión;
Expte. Nº 98/2015). Rosario, 10/07/2015. María Sol Sedita, secretaria subrogante.

$ 45 266978 Jul. 31 Ag. 13

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 12da. Nominación de la ciudad de
Rosario, Dr. Fabián Bellizia, Secretaría de la Dra. Agustina Filippini, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios
del causante don Nicolás García (D.N.I. 5.977.799), para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo
apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL. (Autos: GARCIA, NICOLAS s/Sucesión; C.U.I.J. Nº
21-01486074-3). Rosario, 10/07/2015. María Sol Sedita, secretaria subrogante.

$ 45 266979 Jul. 31 Ag. 13

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 6ta. Nominación de la ciudad de
Rosario, Dr. Néstor O. García, Secretaría de la Dra. María Belén Baclini, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y
legatarios de la causante doña Felipa Pedernera (D.N.I. 7.796.635), para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del
término y bajo apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el  BOLETIN OFICIAL. (Autos: PEDERNERA, FELIPA
s/Sucesión; C.U.I.J. Nº 21-01245489-6). Rosario, 10/07/2015. María Sol Sedita, secretaria subrogante.

$ 45 266981 Jul. 31 Ag. 13

__________________________________________

Por disposición del Juez de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 15ta. Nominación de Rosario, Dr. Carlos Cadiemo, se
cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios del señor ALFREDO TUTTOLOMONDO, para que comparezcan a hacer
valer sus derechos dentro del término de 10 días bajo los apercibimientos de ley. Lo que se publica a sus efectos, el BOLETIN
OFICIAL, y en el Hall de Tribunales. Rosario, 27 de Julio de 2015. Ma. Amalia Lantermo, secretaria.

$ 45 267034 Jul. 31 Ag. 13

__________________________________________

El señor Juez de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la Séptima (7°) Nominación de la ciudad de Rosario, Dr. Marcelo
Nolberto  Quiroga,  llama a  los  herederos,  acreedores  y  legatarios  de  doña  Karr  Haydée  Sara,  por  diez  (10)  días  para  que
comparezcan ante este Tribunal a hacer valer sus derechos, en los autos caratulados KARR HAYDÉE SARA s/Declaratoria de
Herederos; Expte. N° 21-01286670-1. Publíquese edictos en el BOLETIN OFICIAL. Rosario, 10 de Julio de 2015. Paula Valeria Bazano,
secretaria subrogante.

$ 45 267022 Jul. 31 Ag. 13

__________________________________________

El Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 10a. Nominación de Rosario dentro de los caratulados
URKOVICH, CLARA OLGA s/Sucesión; (C.U.I.J. 21-02837977-0), llama a los herederos, acreedores o legatarios de Clara Olga Urkovich,
por diez días para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Rosario, 10 de Julio de 2015. Dra. María Amalia
Lantermo, Secretaria Subrogante en suplencia.

$ 45 267011 Jul. 31 Ag. 13

__________________________________________

CASILDA

__________________________________________



JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

La Sra. Juez de Primera Instancia de Distrito Civil, Comercial y Laboral N° 1 de Casilda, dentro de los autos caratulados: LUJAN,
RUBEN OSCAR y Otra s/Sucesión; Expte. Nro. 204/2015, llama a los herederos, acreedores y legatarios del Sr. Rubén Oscar Luján y
Sra. Nélida Filomena Del Grecco, para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos de
ley. Casilda, 19 de Junio de 2015. Dr. Agustín Mario Crosio, Secretario.

$ 45 267052 Jul. 31 Ag. 13

__________________________________________


